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En fecha 13 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección . eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I infonmación pertinente. 

l. 

� o 

SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 13 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlf ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali 1ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut, dades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitucif de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip · n: 

Recepción: l,.).c,.IJ \C � 
Die: G6/o5 I= 
Hora: -=e,' •ÓÓ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constit [ción P®t�zje,la· 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de laTfüaáacfe exice 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 3 de mayo 2022, a 
la que se le asignó el número de CESAC-020322113012-3501. donde solicita la val, ación de 4 árboles 
ubicados en de esta Alcaldía I aro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

ALCALDJ 
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SUSTENTAS! 
CLIMATICO 

DIRECCIÓN Dr S�TENTA�IL:�.D 

' ·, u ,·, s · ·. ºE -. r � �)��!�l� f:\ 1 Ciudad de México 26 de mayo de 2022 
� AAO/DGSCC/D RBNP/0601/2022 
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ROTECCIÓN,!.A TIERRA EN la OISTRIT·O FEDERAL:ART[CULO t18. N-ORM, 

. ' 
¡ NADF-001,RNAT-21,15, nu"í'erales 7.,7,4,,7,4, 1,. 7,4.1-.1. y demás aplicables p r 

antes mencionado. i 
El prasen:e dlc!arnan. - emita de acuerdo con m, rea1/saber y �nt€nd�r 
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1 
El.A ORÓ 

_,,-'.Á 
¡�� 

Fllrberto B uéta Villa , 
poda y derribo adscrito • la alcaldía f.Jva"ro obregón } 

de A uerco , 
a !a Norma Ambi nial pera el 'Distrito 
�deral f�ADF-DO·l NAT-20·¡5 no. 990 

1, Doróléó Santos Ira 
Dictaminador de Arbo�.o Urb,!i d.ei Acuerdo 

a !:; N<lrma Ambien!aJ para � istrito. 
.Federa! NADF-001-RNAl(- _015 

No. De Acreditación 
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i {f)?�E�.�I 
l. Se dictaminó r cedente el derribo de� (: uatro) árboles de la especie TROENO/Ligustrum 

/ucidum; que e erguen en de esta 
Alcaldia Álvar O regón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido n la l.ey Ambiental de Prtotécción a la Tierra en el Distrito Federal, as! como la 
Norma Amb,ie ta para el Distrito Fedejal INADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e equisitos y especifical'oí\es técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades d poda, derribo, traspla te� restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. · 

1 

11. Derivado de I a terior y con fundamen o �n lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeo\..iti o y de la Administraci�n 

�ública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 fracc ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ci n IV, 1 O fracción IV, 1 n 8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, orma Ambiental para él , istrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acu rd por el que se delega� ep la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir c ión de Sustentabilida� y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Na\ raes, las facultades en majería de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldla ÁlvarJi bregón el 11 de noviem;bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta dir colón General de Sustenlabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le Al' ORIZA a la 
Coordinadió� 

de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proorJ'm ción el derribo de 4 (duatro) árboles de la especie TROENO/Ligustrum lucidum; 
que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra�aj s deberán realizarse �onlpersonal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Myxi o que cuente con certi¡icación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dislit Federal NADF-001-R�T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida ue para el caso resu,lte aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vias 
generales de comuni a ión, etc.). ! 
TERCERO. - Queda aj su responsabilidad 

ell 
retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 

ser destinado a un s ti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. i 
CUARTO.- Se le ape i e que cualquier poda, �e ribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco ó a la Tierra en el Dist¡it Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dic�oJ instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, lal ollas acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 3 5 B[S-del Código Pen l para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

1 
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El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


